RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000095  E. 25/13 y E. 805/13)

“VISTO: los Oficios Nº 1194/2012 de fecha 28/12/12 y Nº 1271/13 de fecha 05/02/13, remitidos por la Junta Departamental de Canelones relacionados con el Servicio de Alumbrado Público (SAP) y la tasa respectiva; 

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 12/06744 de fecha 17/12/12 el Intendente de Canelones, elevó a la Junta Departamental para su aprobación, proyecto de Ordenanza de Servicio de Alumbrado Público, a los efectos de modificar la Tasa de Alumbrado Público (TAP) con fijación de 3 categorías, que regirían a partir del 01/01/13, las mismas se identifican:
I) Básica, servicios indirectos, que corresponde a núcleos habitacionales o padrones del Departamento de Canelones zona urbana o suburbana  en cuya localidad se brinden servicios de alumbrado en lugares de interés público (40 % de la Tasa Directa);

II)  Básica, servicios directos (100 %); y
III) Comercial, servicios directos. Se adjunta informe con los costos vigentes para el año 2012 y los previstos aplicando la nueva tasa, y en el que además se expresa que en el año 2012 se emitía tasa de alumbrado a 117.000 padrones y a partir de la nueva pasarán a ser 180.000 usuarios. Para la categoría I el costo anual previsto es de $ 600 y para la categoría II de          $ 1.512;          

2) que la Junta Departamental de Canelones, en Sesión de fecha 27/12/12 por mayoría absoluta de votos (de 19 Ediles en el caso de los Artículos: I, 1 a 15, 17 y 18, y de 20 Ediles para los Artículos 16, II y III), aprobó por Decreto Nº 57/12, ad referendum del Tribunal de Cuentas, el texto que le fuera remitido, con modificaciones, del que surge que: - el hecho generador, la prestación por SAP por parte de la Intendencia se verifica sobre todos los padrones que se encuentran ubicados en plantas urbanas o suburbanas del departamento si  en las mismas se presta el mencionado servicio, y sujeto pasivo del pago de la tasa es toda unidad habitacional que exista en un padrón (podrá ser más de uno por padrón) en las zonas urbanas y suburbanas del departamento que cuenten con SAP, siendo contribuyentes de la TAP aquellas personas que figuran como titulares de servicios de energía eléctrica suministrada por U.T.E., - son responsables del pago los propietarios o promitentes compradores de los bienes inmuebles empadronados en las zonas urbanas y suburbanas del departamento, - la tasa tendrá 2 componentes: Categoría I (Básica por servicios indirectos) se aplicará a los contribuyentes o responsables vinculados a todos los núcleos habitacionales o padrones del departamento con calidad de urbano o suburbano en cuya localidad se brinden servicios de alumbrado en lugares de interés público, y Categoría II (Servicios directos) se aplicará a los contribuyentes o responsables vinculados a todos los padrones frentistas a vías que cuenten con SAP o a vías que accedan cuando haya instalado al menos un foco del mencionado servicio a no más de 30 metros medidos desde el límite del padrón y en cualquier sentido, - el producido de la recaudación de la tasa se destinará a cubrir los costos por la prestación del SAP por pago de energía, tareas de operación y mantenimiento y soporte y ampliación de nuevos servicios y mejoras, - el valor de la tasa al 01/01/13 será para la Categoría I (indirectos) 40 % de la tasa directa y para la Categoría II (directos) 100 %, - para el ajuste se establece una fórmula paramétrica a aplicarse cada 6 meses (junio y diciembre) en la que se contempla los costos por tarifa de U.T.E., sueldos de electricistas e I.P.C.La Intendencia reglamentará el Decreto; 
3) que este Tribunal por Oficio Nº 507/13 de 17/01/13 solicitó a la Junta Departamental la siguiente información complementaria: - recaudación total por concepto de la tasa en cuestión y el costo total del servicio a los efectos de determinar que entre ambos parámetros se guarde una razonable equivalencia, - la relación que guarda la cuantía individual del tributo con el servicio individual a recibir por los contribuyentes de ambas categorías, y – el texto de las normas vigentes que se modifican, interrumpiendo el plazo para expedirse; 
4) que por Oficio Nº. 1271/13 con fecha 05/02/13, la Junta Departamental comunica y adjunta la información brindada por la Intendencia a los efectos de responder a lo solicitado por este Tribunal, de la que surge que, la recaudación proyectada asciende a un total de                       $ 259:300.938,96 y el costo anual sería de $ 279:000.000, los padrones que verifican el hecho generador son 211.477, de los cuales 77.858 facturan ante la Intendencia y 133.619 reciben suministros de U.T.E., en estos últimos la cifra se eleva a 192.965 tomando los titulares de servicios energía prestados por el Ente, y que la facturación indirecta representa el 44,71 % y la directa el 55,29 %;                       

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos  273 Numeral 3) y 275 Numeral 4)  de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que sin perjuicio de la tipificación que se hace del tributo, la denominada “Tasa de Alumbrado” no reúne las características del “Tributo Tasa”, sino las del “Tributo Impuesto”;
4) que por Ordenanza Nº 84 de 07.06.2006,el Tribunal procedió a clasificar los recursos e ingresos de los Gobiernos Municipales; en cuanto a los de origen departamental, entre los impuestos que afectan los inmuebles, regula el “Impuesto Alumbrado Público”;                                    
5) que en oportunidad de reglamentarse por la Intendencia el Decreto de referencia (Resultando 2)), y tomado conocimiento por la Junta  Departamental,  se deberá remitir dicha reglamentación a este Tribunal;  
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la modificación  de recursos aprobada por la Junta Departamental de Canelones;
2)   Señalar el extremo referido en el Considerando 5; 
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Canelones;  y

4)   Devolver las actuaciones”.-
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